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ANEXO 1-A 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

APLICABLE A LAS PARTIDAS UNO Y DOS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS PARA LA PRESTACIÓN DEL 

 
 SERVICIO INTEGRAL DE JARDINERÍA,  

SEDE CHIHUAHUA y SUBSEDE MONTERREY 
 

1. OBJETIVO. 
Proporcionar el servicio integral de jardinería en adelante el “SERVICIO” en los diversos inmuebles 
propiedad y/o en uso de los sujetos a que se refiere el artículo 1, fracciones I a VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), en las instalaciones del 
Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., en adelante el CIMAV. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
Contribuir de manera relevante al cuidado de plantas, macetones, poda de árboles, la 
reforestación de macetas y jardines, jardineras y demás servicios para el mantenimiento y 
conservación de las áreas verdes del CIMAV, así como el control fitosanitario de dichas áreas, con 
la finalidad de mantenerlos en óptimas condiciones. 
 
3. METODOLOGÍA. 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” brindarán el servicio de jardinería, tomando en consideración las 
funciones específicas y los aspectos metodológicos que determine el CIMAV en el contrato 
específico correspondiente. 
 
4. MÉTODO DE EVALUACIÓN 

El método de evaluación de las propuestas será binario. 
 

5. LINEAMIENTOS GENERALES. 
El “SERVICIO” se realizará en el inmueble que determine el CIMAV en el contrato específico y sus 
respectivos anexos. 
 
Los Servicios requeridos, incluyendo la cantidad o volumen y su descripción se realizarán 
conforme al Apéndice 1. 
 
La ejecución del “SERVICIO” previsto por el Acuerdo Marco se sujetará a los siguientes 
lineamientos: 
 

a) Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán por el inmueble que 
se determine en el contrato específico por el CIMAV. Lugar o lugares de prestación de 
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“LOS SERVICIOS”, en su caso, especificando claramente el o los domicilio(s) donde se 
prestarán “LOS SERVICIOS”, por parte de “LOS POSIBLES PROVEEDORES”. 
 

b) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán llevar a cabo, la recolección de subproductos 
vegetales, cada que se generen como consecuencia de los trabajos ejecutados, así 
como la hojarasca que se acumula en la periferia al interior de los inmuebles por 
cambios climatológicos, realizando la disposición adecuada de los mismos, conforme a 
lo establecido en la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, o las disposiciones 
normativas correlativas en otras Entidades Federativas, por lo que “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” deberán proporcionar el material suficiente y necesario para la 
correcta separación de los desechos sólidos como se señala en dichas disposiciones y 
no podrán mezclar estos residuos, con los que se generan en cada inmueble, conforme 
a lo establecido en los contratos específicos. 
 

c) "LOS POSIBLES PROVEEDORES", deberán contar con todos los materiales, 
herramientas, equipo, sustratos y productos necesarios, para la conservación de las 
áreas verdes, proporcionando el "SERVICIO" de acuerdo a las necesidades requeridas 
en los contratos específicos; los cuales deberán estar considerados en el monto total 
por servicio requerido. 

 
d) "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a que al arribo de los materiales 

darán aviso a la persona que designe el CIMAV, para su previa revisión y verificación de 
características que garanticen la calidad y estado fitosanitario libre de patógenos, y/o 
cantidad, antes de ser almacenados o utilizados, indicando en el documento de 
recepción que la entrega cumplió con los estándares de calidad requeridos. 

 
e) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán llevar el registro de entradas de material de 

manera eficiente y organizada (por primeras entradas, primeras salidas, flamabilidad, 
así como el grado de toxicidad establecido en el Catálogo Oficial de Plaguicidas 
publicado por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios -
COFEPRIS-), así mismo deberá contar con un resumen de las áreas o lugares donde 
fueron aplicados dichos productos, así como las dosis suministradas; este resumen 
podrá ser requerido por el CIMAV en cualquier momento, si así se considera 
conveniente. 

 
f) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar el “SERVICIO” de 

acuerdo a las actividades establecidas en los contratos específicos y sus respectivos 

anexos, en función a las características del inmueble. 
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g) "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deben contar con recursos financieros, humanos y 
materiales suficientes para el cumplimiento del “SERVICIO”, objeto del contrato 
específico. 

 
h) "LOS POSIBLES PROVEEDORES" proporcionarán el “SERVICIO” de acuerdo a las 

actividades y frecuencias establecidas en los contratos específicos y sus respectivos 

anexos. (en donde indicará la calendarización del “SERVICIO” por inmueble y 

volumetría). 

 
i) "LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán realizar las actividades de fumigación, en 

áreas verdes interiores y exteriores, “LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen 
a que los plaguicidas que se apliquen estén inscritos en el Catálogo de Plaguicidas de la 
COFEPRIS y debidamente registrados ante la Comisión Intersecretarial para el Control 
del Proceso, Uso de Plaguicidas y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST); así mismo, 
deberán estar etiquetados conforme a la regulación vigente y aplicable y no estar 
caducados. 

 
j) "LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a responder por las reclamaciones 

ante cualquier autoridad sanitaria, cuando por la realización de las labores de 

fumigación en áreas verdes interiores y exteriores, jardines, jardineras, arriates, 

camellones y macetones, o bien por negligencia del personal a su cargo, ocasionarse 

daños a instalaciones del CIMAV o a personal de las mismas. 

 
k) Los productos y equipos que utilicen "LOS POSIBLES PROVEEDORES" para la prestación 

del "SERVICIO", deberán cumplir como mínimo con las siguientes normas: 
 

Número de Norma Descripción de la Norma 

NOM-017-STPS-2024 
Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los 
centros de trabajo. 

NADF-006-RNAT-2016 
o sus correlativas en las entidades 

federativas 

“Los requisitos, criterios, lineamientos y especificaciones técnicas 
que deben cumplir las autoridades, personas físicas o morales que 
realicen actividades de fomento, mejoramiento y mantenimiento de 
áreas verdes en la Ciudad de México”. 
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NOM-232-SSAl-2009 

Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y 
etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal. 
Pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2010.  

NOM-003-STPS-2023 
   Actividades agrícolas - Condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo.  

NOM-009-STPS-2011 Condiciones de seguridad para realizar trabajos de altura 

NOM-019-SEMARNAT-2017 
Los lineamientos técnicos para la prevención, combate y control de 
insectos descortezadores. 

NADF-020-AMBT-2011 
o sus correlativas en las 
entidades federativas 

Requerimientos mínimos para la producción de composta a partir de 
la fracción orgánica de los residuos sólidos urbanos, agrícolas, 
pecuarios y forestales, así como las especificaciones mínimas de 
calidad de la composta producida y/o distribuida en el Distrito 
Federal. 

 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" se obligan a cumplir las demás normas que resulten aplicables a 
la prestación del "SERVICIO". 
 
El CIMAV no podrá establecer Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas según proceda y a 

falta de éstas, las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64 y 

65 de la Ley de Ley de Infraestructura de la Calidad, que limiten la participación de “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES”. 

 

l) El "SERVICIO" será supervisado por el personal que designe el CIMAV y quedará 
consignado en los contratos respectivos. 
 

m) El CIMAV establecerá en los contratos específicos y sus respectivos anexos, las 
actividades y frecuencias en función a las necesidades de operación del inmueble. 

 
n) Las reuniones formales de seguimiento serán acordadas de forma oficial entre el 

CIMAV y "LOS POSIBLES PROVEEDORES", convocándose con al menos una semana 
de anticipación. 

 
o) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados durante la vigencia del 

“SERVICIO”, a cumplir con la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) del personal que brinde el “SERVICIO” en el inmueble. Para 
verificar su cumplimiento deberá entregar bimestralmente al CIMAV, la opinión 
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positiva que emita la autoridad fiscal competente con fundamento en el artículo 66 
fracción XXII de la LAASSP, en caso de no presentar el documento, se aplicarán las 
penas establecidas en los contratos específicos.  

 
p) Las condiciones de pago, así como la garantía de cumplimiento y las penalizaciones a 

que podrían hacerse acreedores “LOS POSIBLES PROVEEDORES” en caso de 
incumplimiento del contrato específico. 

 
q) Cualquier otra condición o especificación que permita a “LOS POSIBLES 

PROVEEDORES” realizar su cotización o proposición 

 

5.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
El "SERVICIO" objeto de los contratos específicos se prestará en el inmueble que indique el 
CIMAV, correspondiendo a los señalados a continuación: 
 

SEDE O SUBSEDE DIRECCIÓN 
PARTIDA UNO 
Sede Chihuahua 

Miguel de Cervantes 120, Complejo Industrial 
Chihuahua, Chihuahua, Chih. C.P. 31136 

PARTIDA DOS 
Subsede Monterrey 

Av. Alianza Norte #202, Parque de Investigación e 
Innovación Tecnológica. Apodaca, Nuevo León, 
México. C.P. 66628 

 
El horario para la realización del "SERVICIO", de manera general, será de lunes a domingo en un 
horario aproximado de las 06:00 a las 21:00 horas, quedando detallado en los contratos 
específicos y sus respectivos anexos. 
 
6. CONDICIONES SOCIALES. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a cumplir con las siguientes condiciones 
respecto al personal que requieran para la prestación del "SERVICIO": 

 
1. Tratar a su personal con respeto y dignidad, quedando prohibida cualquier forma 

de violencia física o verbal, así como la intimidación y el hostigamiento. 
2. Incorporar medidas para prevenir y sancionar cualquier forma de violencia, el 

acoso y el hostigamiento sexual. 
3. En general, a cumplir en tiempo y forma con las demás obligaciones de índole 

laboral. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" tienen expresamente prohibido respecto al personal que 
requiera para la prestación del "SERVICIO": 
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1. Incurrir en cualquier forma de discriminación por origen étnico, religión, 

orientación sexual, fisonomía o discapacidad física. 
2. Retener los pagos y salarios o imponer condiciones que menoscaben la libertad 

de su personal como el pago de depósitos, la retención de documentos, la firma 
anticipada de su renuncia o la práctica de pruebas de embarazo, así como el 
despido por esta causa. 

 
7. REQUERIMIENTOS. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" garantizarán la prestación del "SERVICIO" de acuerdo a los 
siguientes términos: 
 

7.1 CALIDAD EN EL SERVICIO. 
Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", mantener la calidad del "SERVICIO" 
conforme a lo establecido en los contratos específicos y sus respectivos anexos. 
 
El "SERVICIO" deberá realizarse garantizando la seguridad tanto para el personal que efectué 
éste, como para los usuarios que se encuentren en el inmueble. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal especializado en el ramo, así 
como herramientas, maquinaria, vehículos y equipos adecuados para el "SERVICIO" requerido, 
a fin de garantizar que se proporciona con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para 
tal efecto, quedando obligado a realizarlo a entera satisfacción del CIMAV. 
 

7.2 PERSONAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" deberán contar con el personal necesario que le permita 
prestar el "SERVICIO" conforme a lo establecido en los contratos específicos y sus respectivos 
anexos, siendo éstos los siguientes: 
 
DICTAMINADOR DE ARBOLADO 
Se requieren personas con experiencia en podas, derribos y trasplantes de árboles, que 
demuestren su especialidad con certificado vigente con la especialidad de "Dictaminador de 
Arbolado", expedido por la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, por la 
autoridad competente de la localidad correspondiente o sus correlativas en las Entidades 
Federativas. 
 
JARDINEROS y/o PODADORES 
Será responsabilidad de "LOS POSIBLES PROVEEDORES", establecer la cantidad de jardineros 
y/o podadores necesarios para atender de manera eficiente y oportuna el Programa de Trabajo 
que establezca el CIMAV en los contratos específicos y sus respectivos anexos. 
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7.3 PROPUESTA DE TRABAJO. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble del CIMAV, su 
metodología, programa de trabajo y organigrama (administrativo y operativo) que permita 
garantizar la prestación del "SERVICIO". 

 
7.4 MAQUINARIA, EQUIPO, HERRAMIENTAS Y VEHÍCULOS. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" presentarán dentro de su oferta por inmueble del CIMAV, la 
relación de la maquinaria, equipo, herramientas y vehículos en óptimas condiciones de uso, 
con los que garantizará la prestación del "SERVICIO". 
 
7.5 IDENTIFICACIÓN Y UNIFORMES. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" quedan obligados a garantizar que el personal portará en 
todo momento el uniforme de trabajo de acuerdo a lo establecido en los contratos específicos 
y sus respectivos anexos, mismo que llevará impreso en lugar visible el nombre y logotipo de 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES"; a fin de que puedan ser identificados. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" estarán obligados a otorgar a su personal un gafete de 
identificación plastificado o con enmicado térmico, el cual deberá portar durante su estancia 
en el inmueble, en caso contrario a dicho personal se le podrá negar el acceso. Los gafetes 
deberán cumplir de forma mínima con los siguientes requisitos: logotipo y nombre de "LOS 
POSIBLES PROVEEDORES"; nombre del trabajador y fotografía reciente. 
 
7.6 ACCIONES DE DISCIPLINA, ORDEN Y SEGURIDAD. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" instruirán a su personal para que guarden la debida disciplina 
y orden durante la prestación del "SERVICIO", acatando las normas de seguridad aplicables en 
el inmueble del CIMAV.  
 
7.7 RESPONSABILIDAD LABORAL. 
 
"LOS POSIBLES PROVEEDORES" señalarán en su oferta que el personal que realice las tareas 
relacionadas con la prestación del "SERVICIO", estará bajo su responsabilidad única y directa, 
por lo tanto, en ningún momento se considerará al CIMAV, como patrón sustituto o solidario, 
pues el mismo, no tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" se comprometen a liberar al CIMAV de 
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cualquier responsabilidad laboral o civil, obligándose éstos a garantizar el pago de las 
prestaciones laborales y de seguridad social para sus empleados. 
 
Asimismo, "LOS POSIBLES PROVEEDORES" asumirán la responsabilidad en materia de 
seguridad social referente a sus trabajadores y/o a las que haya lugar, en caso de que alguno 
de éstos sufra un accidente, enfermedad o riesgo de trabajo. 

 
 
8. CONDICIONES Y FORMA DE PAGO. 
 
El pago correspondiente se realizará en moneda nacional (pesos mexicanos) a mes vencido 
durante la vigencia del contrato por la prestación del “SERVICIO” dentro de los 17 días hábiles 
contados a partir de la entrega de la factura, previa prestación del servicio a entera satisfacción 
del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” en términos del presente anexo técnico de 
conformidad con el artículo 73, de la LAASSP. 
 
Lo anterior, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "LOS POSIBLES 
PROVEEDORES" de “EL SERVICIO” deba efectuar por concepto de penas convencionales o 
deducciones con motivo del incumplimiento parcial o total al mes correspondiente, en que 
pudiera incurrir respecto a la prestación de “EL SERVICIO”. 
 
9. PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES. 
 
El CIMAV deberá pactar penas convencionales del 0.2% al 5% a cargo de “LOS POSIBLES 
PROVEEDORES” por atraso en el cumplimiento del “SERVICIO”, de conformidad con el artículo 75, 
de la LAASSP. 
 
El CIMAV podrá establecer deducciones del 0.2% al 5% al pago del “SERVICIO” por 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudieran incurrir “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, de 
conformidad con el artículo 76, de la LAASSP. 
 
El porcentaje de las penas convencionales y deductivas serán determinados por cada 
Dependencia o Entidad de conformidad con la normatividad aplicable en materia de 
contrataciones públicas de la Administración Pública Federal. 
 
10. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
Para garantizar el cumplimiento del o los contrato(s) que se le llegase adjudicar al CIMAV, se 
obliga a entregar dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento 
contractual, garantía (divisible o indivisible) en moneda nacional (pesos mexicanos) por el 
equivalente al 10% del importe del contrato que suscriba con el CIMAV, sin considerar el impuesto 
al valor agregado, la cual deberá emitir a favor de la Tesorería de la Federación o a quien en su 
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caso corresponda y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 151 del RLAASSP, 
aplicable en la materia. 
 
La garantía se deberá de entregar: 
CIMAV Chihuahua: Miguel de Cervantes 120, Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, Chih. 
C.P. 31136. 
CIMAV Subsede Monterrey: Av. Alianza Norte #202, Parque de Investigación e Innovación 
Tecnológica, Apodaca, Nuevo León, México, C.P. 66628. 
 
11. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” será el responsable de calcular y notificar al Proveedor, 
las penas convencionales y las deductivas que se hubieran determinado en el periodo de 
evaluación. Para la recepción de la prestación del “SERVICIO” el “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO” verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas del mismo, de 
conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 129 del RLAASSP. 
 
12. PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán cotizar por precios unitarios sin incluir el I.V.A. y en 
moneda nacional (pesos mexicanos), conforme al presente anexo técnico y a los formatos que se 
acompañan. 
 
13. MECANISMO DE AJUSTE DE PRECIOS. 
 
De conformidad con lo establecido en el Acuerdo Marco, serán actualizados los precios de reserva, 
por lo que la SHCP indicará el factor de actualización determinado, a fin de que las dependencias 
y/o entidades de la APF estén en posibilidades de dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 65 de la LAASSP y 125 del RLAASSP. Dicha actualización deberá aplicarse a los precios 
establecidos en los contratos específicos vigentes al momento de la actualización. 
 
 

Apéndice 1 
Actividades que comprende el servicio de jardinería 

 
Actividade

s que 
incluye el 
servicio 

Descripción 

Unidad de medida 
por servicio* 

Poda de césped 
Corte periódico del césped cultivado en áreas ajardinadas, 

que permita conservarlo a una altura uniforme y promedio de 3 

a 5 cm. 

m² 
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Poda de setos, 
arbustos, macizos, 
árboles de 
formación, 
árboles 
y otros. 

Corte periódico que se realizará en setos, arbustos, macizos, 
árboles de formación y arboles (de hasta 3 m. de altura) y otros, 
a fin de favorecer la aparición de nuevos brotes y provocar el 
florecimiento de las mismas, manteniendo en forma la planta y 
preferentemente con figura estética. 

 
m² 

 
Poda de limpieza: 

Consiste en quitar elementos indeseables como ramas secas, 
chupones, ramas que enmarañen la copa, ramas muy bajas que 
obstaculicen el paso peatonal o vehicular, en arboles de hasta 3 
m. de altura. 

m² 

Mantenimiento 
de áreas verdes: 

Consiste en proteger las áreas verdes de heladas, altas 
temperaturas y otras condiciones climáticas adversas, que les 
permita permanecer en buenas condiciones las áreas verdes. 

m² 

 
Control de maleza 

Consiste en eliminar desde la raíz; las plantas parásitas que 
crezcan dentro o en la periferia de las áreas ajardinadas; en 
forma manual, mecánica o química; esto último sólo cuando la 
aplicación de químicos no afecte plantas, césped, setos o 
árboles localizados en su entorno. 

 
m² 

Mantenimiento 
a setos 

Consiste en la poda, alineado con hilos, aflojado de tierra, 
limpieza de hojarasca o basura, cajeteo, desorillado, deshierbe 
de todo tipo de plantas y árboles (de hasta 3 m. de altura). 

m² 

Mantenimiento a 
macizos, árboles 
medianos y 
pequeños, plantas 
con flores y otros. 

Consiste en aflojado de tierra, limpieza de hojarasca o basura, 
cajeteo, desorillado, deshierbe, que les permita permanecer en 
buenas condiciones físicas y de presentación. 

m² 

Consiste en proteger las plantas de heladas, altas temperaturas 
y otras condiciones climáticas adversas, que les permita 
permanecer 

en buenas condiciones físicas. 

m² 

 
Perfilado de orillas 

Consiste en alineado con hilos, dejando una separación 
entre-calle, el paso y banqueta o guarnición de 8 por 5 cm. 

m² 

 
Aireado en césped y 
áreas verdes 

Consiste en aflojar el terreno a la profundidad necesaria para 
mejorar la circulación del aire, además de acondicionar éste para 
su nivelación y suavidad. 

m² 

 

 
Barrido de áreas: 

Proceso mediante el cual se recolectan los desechos y hojarasca 
producto del cambio de hojas de los árboles y de las actividades 
de mantenimiento y conservación en áreas ajardinadas, los 
cuales serán depositados en su caso en el contenedor 
establecido en cada uno de los centros de trabajo, de 
conformidad con lo designado por la Dependencia o Entidad. 

 

 
m² 

 
 

 
Fertilización de áreas 
ajardinadas 

Consiste en la aplicación cada 5 meses de sustancias que aporten 
los nutrientes necesarios para el crecimiento y desarrollo de las 
plantas y áreas ajardinadas, a través de productos químicos, 
quedando bajo la responsabilidad del proveedor adjudicado la 
aplicación oportuna de estos. 

 
m² 

El proveedor adjudicado deberá asegurar que los productos 
a emplear cumplan con lo designado por la Dependencia o 
Entidad. 

m² 

 

 
Fumigación de 
áreas 
ajardinadas 

El proveedor adjudicado deberá efectuar fumigaciones cada 2 
meses para prevenir y/o controlar mediante la aplicación de 
plaguicidas propios al problema presentado en cada una de las 
áreas ajardinadas de cada uno de los inmuebles de las 
dependencias y entidades federales, quedando bajo la 
responsabilidad del mismo la observancia de este precepto y la 
correcta aplicación de los mismos, 

cumpliendo con lo designado por la Dependencia o Entidad. 

 

 
m² 
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Actividades bajo demanda para el servicio de jardinería 

 
 

Actividades 
bajo 
demanda 

 
Descripción 

Unidad 
de 
medida 
por 
servicio* 

 
 

 
Reforestación 

Proceso mediante el cual se sustituyen plantas de ornato, plantas con 
flores, setos, árboles pequeños o medianos, pasto seco y otros que se 
encuentren en mal estado físico o presenten evidentes signos de 
deterioro, por otra planta de ornato, plantas con flores, seto, árboles y 
pasto que sea el adecuado para el sitio de destino, debiendo ser 
preferentemente de invernadero o vivero; de tal forma que garantice la 
calidad de la planta de manera paulatina y por unidad e inmueble al que 
se le presta el servicio; previa solicitud por escrito a través del 
administrador del contrato y durante la vigencia del servicio. 

 
 

 
pieza 

 

 
Anclado 

Proceso mediante el cual se promueve el crecimiento de las plantas 
con la verticalidad y fuerza necesaria, siendo responsable el proveedor 
adjudicado, determinar oportunamente las plantas a las que se les 
efectuará dicho anclado, así como proporcionar los aditamentos 
necesarios, de calidad y que busquen una figura estética para hacerlo. 

 

 
pieza 

 
Trasplante de 
plantas 

Proceso mediante el cual las plantas son cambiadas de manera 
inmediata, de un lugar a otro en caso de no estar en el clima y 
ambiente adecuado, siguiendo las recomendaciones del prestador del 
servicio y procurando ubicar a las plantas en un sitio más favorable, 
cuidando siempre la buena imagen de las áreas ajardinadas 
y/o macetas y 

macetones. 

 

 
pieza 

Poda de árboles mayores a 3 m. pieza 

Derribe de árbol hasta 3 m pieza 

Derribe de árbol de 3 a 5 m pieza 

Derribe de árbol mayor a 5 m pieza 

 
 
 

Actividades que comprende el servicio de jardinería en macetas y macetones 
 

 
Actividades que 

incluye el servicio 

 
Descripción 

Unidad de 
medida 

por 
servicio* 

 
Mantenimiento 

Consiste en la eliminación de polvo y basura de las plantas de 
ornato, retiro de hojarasca, aflojado de tierra, riego y limpieza de 
macetas y macetones. 

Pieza 
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Fertilización 

Consiste en la aplicación de sustancias cada dos meses, en todas las 
macetas, macetones y/o jardineras que aporten los nutrientes 
necesarios para el crecimiento y desarrollo de las plantas a través de 
productos químicos, quedando bajo la responsabilidad del proveedor 
adjudicado, la aplicación oportuna de estos. 

 

Pieza 

 
 

 

Fumigación 

El prestador del servicio adjudicado deberá efectuar fumigaciones cada 
dos meses para prevenir y/o controlar mediante la aplicación de 
plaguicidas propios al problema presentado en cada una de las 
macetas y macetones de cada uno de los inmuebles de las 
dependencias o entidades federales, quedando bajo la responsabilidad 
del mismo la observancia de este precepto y la correcta aplicación de 
los mismos, que requieran la Dependencia o Entidad. 

 

 
Pieza 

Pintado 
Consiste en la aplicación de pintura vinílica y/o esmalte a las 

macetas y macetones. 

Pieza 

Arrope 
Consiste en la colocación de tierra en las macetas, macetones o 
jardineras que por sus dimensiones lo requiera la Dependencia o 
Entidad. 

Pieza 

 
Cambio de tierra 

Consiste en la sustitución de tierra que actualmente contienen 
macetas y macetones, de acuerdo a las dimensiones y necesidad de 
las plantas que requiera la Dependencia o Entidad. 

Pieza 

 
 

Actividades que 
incluye el servicio 

 
Descripción 

Unidad de 
medida 

por 
servicio* 

Sustitución de 
macetas, 
macetones y platos 
de barro y/o 
plástico en mal 
estado 

 
El prestador del servicio sustituirá las macetas, macetones y platos 
rotos o en mal estado que requiera la Dependencia o Entidad. 

 
Pieza 

Movimientos de 

macetas y 

macetones 

Comprende el traslado de macetas y macetones de un lugar a otro, 
dentro del mismo centro de trabajo o a otra unidad administrativa, 
previa solicitud por escrito del administrador del contrato. 

 

Pieza 

 
 

 
Actividades que 

incluye el servicio 

 
Descripción 

 
Unidad de medida 

por servicio* 

 

 
Reubicación de 

plantas 

Proceso mediante el cual las plantas son cambiadas de un lugar 
a otro, en caso de no estar en el clima y ambiente adecuado, o 
bien cuando la maceta o macetón sea considerado de baja por 
que la maceta o macetón este roto, deteriorado, viejo o en mal 
estado. Siguiendo las recomendaciones del proveedor 
adjudicado y procurando ubicar las plantas en un sitio más 
favorable, pudiendo ser trasplantada dentro de alguna área 
ajardinada. 
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Reforestación 

Proceso mediante el cual se sustituyen plantas de ornato, plantas 
con flores que se encuentren en mal estado físico o presenten 
evidentes signos de deterioro, considerando las 
recomendaciones del proveedor adjudicado; por otra planta o 
flor que sea la adecuada para el sitio de destino, pudiendo ser 
principalmente por plantas en buen estado que se encuentren 
en macetas o macetones considerados para baja o bien 
conforme al apartado de tipo de plantas solicitadas para 
reforestación debiendo ser preferentemente de invernadero o 
vivero de tal forma que garantice la calidad de la planta. Previa 
solicitud por escrito del administrador del contrato. 

 

 

 

Anclado 

Proceso mediante el cual se promueve el crecimiento de las 
plantas con la verticalidad y fuerza necesaria, siendo 
responsable el proveedor adjudicado, determinar 
oportunamente las plantas a las que se les efectuara dicho 
anclado, así como proporcionar los aditamentos necesarios, de 
calidad y que busquen una figura estética para hacerlo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


